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Ssimstión para ia capital

(jn aflo.................. 33* *50  peseta*

Circular importante sobre liquida
ción de ¡os presupuestos

No habiendo podido conseguir
se. que los Ayuntamientos que. al 
final se relacionan remitan a este 
Gobierno civil (Sección de Admi
nistración Local) las liquidaciones 
de los presupuestos tan insistente • 
mente reclamadas, he acordado 
imponer la multa de. 25 pesetas a 
cada uno de sus Alcaldes y Secre
tarios, por morosidad en el cum
plimiento del servicio.

Esta multa debe satisfacerse en 
plazo de cinco días, y contra su 
imposición puede .interponerse en 
el de ocho, recurso ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, por conducto precisa
mente de este Gobierno y previo 
depósito de su importe en la Caja 
General de Depósitos.

Dentro de otros cinco días, de
berán haber sido cursadas las men
cionadas liquidaciones, pues de no 
hacerlo así, será aplicada una san
ción ejemplar por desobediencia.

Burgos 25 de abril de 1930.== 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

*
* *

Ayuntamientos en descubierto
Ages, liquidación de 1938.
Aguas Cándidas, id. de 1938
Basconcillos del Tozo, id. de

1937.
Cabla, id. de 1937 y 1938.
Junta de Rio de Losa, id. de 1936, 

]937 y 1938,
Peñaranda de Duero, id. de 1938.
Jubilla del Lago, id. de 1937 y

1938.
Fordómar, id. de 1938.
Villacscusa de Roa, id. de 1937.
Villorobe, id. de 1938.

Seis meses....... ... 17*50  »

Tres id................. 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A frica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada aflo.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para ftgra ¡te la caplUl

Un aflo.......... .  36 pesetea
Seis meses............ 18*50  *
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado

60BIERH0 CIVIL Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do* , correspondiente al día 23 del 
actual, número 113, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es 
tado:

Derechos de quienes han sido 
desposeídos de sus efectos al 

portador.
«Como consecuencia de las ex

poliaciones realizadas durante la 
dominación marxista, numerosos 
propietarios de efectos al portador 
se han visto desposeídos de sus 
títulos y han acudido ante la Juris
dicción competente en defensa de 
sus derechos, de conformidad con 
las disposiciones de los artículos 
quinientos cuarenta y ocho y si - 
guientes del Código de Comercio.

Ni las normas contenidas en los 
preceptos invocados ni ninguna 
otra de la legislación vigente auto
rizan para asistir a las Juntas, tan
to ordinarias como extraordinarias, 
de las Sociedades, y ejercitar en 
ellas las facultades que, según los 
Estatutos y el Código Mercantil, 
les correspondan, a los propieta
rios que habiendo sido privados de 
sus títulos tengan, con la debida 
antelación, formulada la oportuna 
denuncia.

Por otra párteles necesario re
gular las situaciones especiales que 
en relación con esta materia crea 
el hecho de la retención o embar
go de ios efectos de la naturaleza 
expresada cuando se decrete, co
mo consecuencia de las responsa
bilidades políticas rn que apaiezca 
o se presuma incurso el titular de 
los mismos.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Los propieta
rios desposeídos de efectos al por
tador que hayan promovido denun
cias por robo, hurto o extravío de 
éstos, podrán solicitar de los Jue
ces respectivos, una vez transcu
rrido el plazo de un año desde la 

fecha de la denuncia, sin que ésta 
hubiera sido contradicha, un certi
ficado acreditativo de los números 
y de las series de los títulos de
nunciados a los fines prevenidos 
en el artículo siguiente.

Artículo segundo. En las Jun
tas genérales, ordinarias o extraor
dinarias, de las Sociedades anóni
mas, deberán admitirse como de
pósitos rcgulai menté efectuados 
por los propietarios desposeídos, 
los certificados que expidan los 
Jueces competentes, con arreglo a 
lo que se indica en el artículo an 
terioi.

Como consecuencia de ello, los 
interesados podrán ejercer todos 
los derechos que les confieran los 
estatutos de cada Compañía y las 
disposiciones de! Código de Co
mercio como si hubieran realizado 
el depósito de los títulos.

Artículo tercero. El Servicio 
Nacional de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, en repre
sentación de los propietarios des
poseídos, podrá concurrir,con ¡gua
les derechos que corresponden a 
éstos, a las Juntas ordinarias y ex
traordinarias de referencia que se 
celebren antes de transcurrir el 
plazo señalado para la expedición 
del documento indicado en el ar
tículo primci o.

Artículo cuarto. A los fines de 
la presente Ley competerá igual
mente al citado Servicio Nacional 

i el ejercicio de los derechos deriva- 
i ilos de la posesión de los títulos, 
I respecto de los cuales se haya de- 
; ciclado su retención o embargo en 
| procedimiento seguido a virtud de 

la Ley de responsabilidades políti
cas de 9 de febrero último.

Artículo quinto. Los Organis
mos competentes comunicarán al 
Servicio Nacional de Régimen Jn- 

! rídico de Sociedades Anónimas, a 
los efectos prevenidos en los dos 

’ artículos anteriores, la incoación 
i de los procedimientos o la orden 

de retención o embargo de que co
nozcan o que hubieren acordado, 

respectivamente, con las necesa
rias indicaciones para la identifica
ción de los títulos de que se trate.

El Servicio Nacional de Régi
men Jurídico de Sociedades Anó
nimas podrá designar en cada caso 
la persona que ostente y ejercite 
ante, la Sociedad interesada los de
rechos que esta Ley le atribuye.

Articulo sexto. El Ministerio de 
Hacienda queda autorizado para 
dictar las disposiciones que requie
ra el cumplimiento de ¡as prece
dentes normas.

Artículo séptimo. Esta Ley en
trará en vigor el dia siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*.

1 Así lo dispongo por la presente 
Ley dada en Sevilla a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y 
nueve. == Año de la Victoria. = 
FRANCISCO FRANCO.*

! Lo que se publica en este perió
dico oficia! para general conoci
miento.

I Burgos 25 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El, Gobernador,

Antonio Almagro.
! _________

Con osla fecha autorizo al Al- 
I caldo de Canicosa de la Sierra 
• para que, una vez transcurridos

1 presente circular en el B. O. de 
la provincia, pueda emplear estríe- 

. nina en aquel término municipal, 
al objeto de destruir los animales 
dañinos que en el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de pre caución y muy 
especialmente las contenidas en los 
artículos 41, 42, 43 y 44 de la vi
gente ley de Caza y el 68 del Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 25 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobf.bnadob,

Antonio Almagro.
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Providencias judiciales
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SERVICIO PROVINCIAL DEL CATASTRO

este Juzgado a r. cla-

de quin

Jefe de

Imprenta Provincial

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaldc miro y Villazopeque.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939 se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos,- precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 

24 de abril de 1939.= 
Victoria.

Er. Gobernador, 

Antonio Almagro.

Alcaldía de Santa María Tajadura
Recibidas en esta Alcaldía ]as 

hojas provisionales por secciones 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos los pro- I 
pídanos de fincas rústicas, admi
nistradores o encargados de las 
mismas, tanlo vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia y en esta Alcaldía, 
presenten en la Secretaría déoste 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas rústicas que posean, 
detallando el pago donde radican, 
clase de las mismas con su corres
pondiente cabida y linderos, que
dando apercibidos que, de no vrii- 
ficarlo en el plazo y forma señala
dos, serán sancionados con la mul
ta de cinco a diez pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades de
terminadas en las disposiciones 
vigentes sobre formación del citado 
registro fiscal.

Santa María Tajadura 18 de abril 
de 1939.=Año de la Victoria.=E1 
Alcaide, Faustino Páramo.

Ateca.
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción accidental, de 
este Partido, en proveído de esta 
fecha yen cumplimiento de lo or 
donado por la Superioridad en car 
ta orden de la causa número 111 
de 1935 que se siguió en este Juz
gado sobre robo, se cita al penado 
en dicha causa Emanuel y Agobie 
(súbdito austríaco) de 28 años de

Alcaldía de Tamarón
Formado el repartimiento veci

nal pata cubrir el déficit del presu
puesto municipal en el actual ejer
cicio, cuyo documento se ha con
feccionado con arreglo al Real de
creto de 3 de noviembre de 1918, 
sobre los productos de la tierra y 
sus similares, sueldos, jornales, 
ele., se halla de manifiesto al pu
blico por espacio de quince días, a 
contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial durante cuyo p'azo puede 
sei examinado libremente y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas, advirtiendo que pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Tamarón 5 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=E1 Alcalde, 
Urbano Maiín.

Roa a 11 de abril de 
de la Victoria.= losé 

Estiban. = El Secretario judicial, 
P. de la Fuente. 

justificación de lo reclamado, con- 
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado.

Las Quintanillas 23 de abril de
1939.=Año de la Victoria.=£1 Al- \ 
calde, Daniel Hiera.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem 
bre de 1933 paia la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de dicii m 
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda, en el 
término municipal de Medinilla de 
la Dehesa, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que de- 
termina la Circular del B. O. de la 
provincia, número 204, de 30 de 
agosto último y practicada la opor
tuna desinfección.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Bmgos 
Año de la

Briviesca
D. Francisco López Linares y Gon

zález, Juez de Instrucción acci
dental de esta ciudad y su Par
tido.

En virtud de lo acordado en el 
sumario seguido en e .te. Juzgado 
bajo el número 1 de los de este 
año, sobre daños en el paso a ni
vel del kilómetro 40*635  de la ca
rretera Madrid-Irún, causados cu 
27 de enero último, por el automó
vil B.l-6358, se llama por el pre
sente a Niro Pinna Spottc, cuya 
residencia tuvo últimamente en 
San Sebastián, calle de Prim, 59, y 
a Ramón Diago, cuyas demas cir- 
cunstanciás y vecindad se ignoran, 

\ para que en el término de ocho 
! días comparezcan ante éste Juzga-

SERVICIO DE VALORACION AGRICOLA

Catastro de rústica
Se comunica a los propietai ¡or

do Castrillo del Val, que con est; 
fecha se remiten al Alcalde de diclu 
término municipal, las Secciones 
Fiscales con el reparto de ¡a rique
za rústica para su exposición al pú 
blico din ante el plazo de quince día:

Burgos 24 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=E1 Ji fe <h 
Servicio de Valoración Agrícola, 
Francisco Zabala.

' Se comunica i los propietario'" 
de Santovenia de Oca. que con ci
ta fecha se remiten al Alcalde, de d 
cho término municipal, las Sécelo 
nes Fiscales con el reparto de I 
riqueza rústica para su exposició: 
al público durante el plazo 
ce días.

Burgos 24 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI 
Sen icio de Valoración Agrícola 
Francisco Zabala.

■ do, a fin de recibirles declaración, 
I previniéndoles que, en otro caso,
■ les parará peí juicio a que hubiere 
i lugar.
i Dado en Briviesca 16 de abril de 
I 1939. = Año de la Victoria. =EI 

Juez accidental, Francisco L. Lina
res.=EI Secretario, Ramón A. de 
Benito.

Alcaldía de Padrones de Bureta.
Formado por la Junta de inhu

maciones Agrícolas de este Muni
cipio el repartimiento individual 
para la extinción de Las plagas del 
campo, para el año actual de 193 , 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente alen qnc apa 
rezca este anunció en el B. 0.tC 
la provincia, al objeto de.oi. - 
macioiies, pues pasado que
CSLO 1)1<1Z,O lio oe civui.n........... “..I
.. ...... - ... .. Cun.-rioridaiJ

Roa
I). José Esteban Arranz, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
Instancia de esta villa y su par
tido, i

Hago saber: Que D. Francisco 
Esteban de las Heras, falleció in
testado en Aramia de Duero el día 
28 ríe agosto de 1937, habiendo So- ¡ 
licitado ante este Juzgado la incoa- 
ción del oportuno expediente de 
declaración de herederos abintes- ' 
tato de dicho causante D. Fiareis- i 
co García Esteban, cmno tutor tes : 
tamentari.o de la menor de edad 
Silvina Esteban de las Heras, her
mana de doble vínculo de dicho 
causante.

Y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 984 de 'a hy 
de Enjuiciamiento ( ¡vil, se llama y 
emplaza a los que se. crean con 
igual o mejor derechó para que en 
el téiinino de treinta dias compa
rezcan ante 
marlo.

Dado en 
1939. & Año

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año . actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas,, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Valle de Tobalina 18 de abril de 
1939.=Año de la Victoria. ¡' Al
calde, Edübeito Escribano.

ir reda-

este plazo no se admitirá ning11113' 
y será remitido a la Supcr¡oi|ca 
para su aprobación. ,

Padrones de Burcho 21 dc 3
de 1939.=Año de la Victoria =l° 
el Alcaide, Mateo González.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre. de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda cu el tér
mino" municipal de Villagutiérrez, 
por haberse cumplido los plazos 
reglamentarios que determina ¡a 
Circular del B. O. de 30 de agos
to último, y practicada la opoituna 
desinfección.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conoci
miento.

Burgos 24 de abril ‘de 1939.= 
Año de la Victoria.

1£l Gobernador,

Antonio Almagro

edad, hijo de Simón y de Leopoldi
na Ramilla, natural de Viena (Aus
tria) soltero, mineio, sin domicilio 
conocido y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Au
diencia Provincial de Zaragoza, el 
día 27 de mayo próximo, a las diez 
y media horas de su mañana, al 
objeto de poder cumplir lo preve
nido en el artículo 8 " de la Ley 
de 17 de marzo de 1908; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar, haciéndole, además los aper
cibimientos legales a esta segunda 
citación.

Ateca a veintiuno de abril de 
mil novecientos treinta y nuevc.= 
Año de la Victoria.=E1 Secretario, 
(ilegible).


